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No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados coa 
el 10% para amortización de empréstitos. 

Imi Oipatadllfl Provilíal de Lefio 
A N U N C I O S 

Para celebrar la próxima sesión 
ordinaria, la Diputación Provincial 
acordó señalar el día veinticuatro de 
abril, a las doce horas. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento. 

León, 2 de abril de 1970.—El Pre
sidente accidental, Florentino Argüe-
lio. 2021 

* 
* * 

Se hace público para que en el pla
zo de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaría de esta Diputación, por los 
que se consideren perjudicados, en 
virtud de haber solicitado autorización 
D. Antonio Alvarez García, Alcalde 
de Fresnedo, para efectuar la apertura 
de zanja de 0,40 m. de anchura y 0,90 
m. de profundidad, en el C. V. de «To-
reno a Vega de Espinareda>, Km. 5, 
Hm. 9, casco urbano del pueblo de 
Tombrio de Arriba, cruzando el camino 
en una longitud de 5,00 m., más 3,50 
m. de zanja en la zona colindante de 
la margen izquierda y 21,50 m. en la 
de servidumbre de dicha margen, y 
252,50 m. en la zona colindante de la 
margen derecha, para colocación de 
tubería de abastecimiento de agua al 
citado pueblo de Tombrio. 

León, 16 de marzo de 1970.—El Pre
sidente, Antonio del Valle Menéndez. 
1843 Núm. 1295—154,00 ptas 

DELEGACION PROVINCIAL 
DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Sección Je Industria ele León 
Exp. 16.418. 
Resolución de la Delegación Pro 

vincial del Ministerio de Industria 
de León por la que se autoriza a la 
Empresa León Industrial, S. A., la 
instalación de una línea eléctrica a 

13,2 K V . y un centro de transforma-' 
ción de 400 K V A . en la calle de 0,r-
doño I I de esta capital. 

Cumplidos los t rámites reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan
cia de León Industrial, S. A., con do
micilio en León, calle Legión V I I , 
n.0 4, solicitando autorización para la 
instalación de una línea eléctrica y 
centro de transformación cuyas ca
racterísticas técnicas principales son 
las siguientes: Una línea eléctrica 
subterránea, a 13,2 KV. , en zanja de 
0,60x1,00 m. de profundidad, longi
tud 192 m. con origen en el centro 
de transformación del Banco Indus
t r i a l de León y término en un centro 
de transformación, tipo cabina sub
terránea, de 400 KVA. , t e n s i o n e s 
13,2 KV./230-133 V. que se instalará 
en la calle de Ordoño I I , discurrien
do la línea subterránea por la plaza 
de Santo Domingo y calle de Ordo-
ño I I . 

Esta Delegación Provincial, en cum
plimiento de lo dispuesto en el De
creto 2.617/1966, de 20 de octubre; 
Decreto 1.775/1967, de 22 de j u l i o ; 
Ley de 24 'de noviembre de 1939 y 
Reglamento de L í n e a s Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, de 28 de no
viembre de 1968, y en la Orden M i 
nisterial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica 
solicitada. 

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación el t i tular de la misma 
deberá seguir los t rámites señalados 
en el capítulo I V del Decreto 2.617/ 
1966, de 20 de octubre de 1966. 

León, 9 de marzo de 1970—El 
Delegado Provincial, P. D., El In
geniero Jefe de la Sección de Indus
tria, H . Manrique. 
1643 Núm. 1281.-308,00 ptas. 

Exp. 16.419. 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria de 
León por la que se autoriza a la Em

presa León Industrial, S. A., la ins
talación de una línea eléctrica y un 
centro de transformación de 630 K V A 
en la Avda. del General Sanjurjo de 
esta capital. 

Cumplidos los t rámi tes reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan
cia de León Industrial, S. A., con do
micilio en León, calle Legión V I I , 
n.0 4, solicitando autorización para la 
instalación de una línea eléctrica y 
centro de transformación, cuyas ca
racterísticas técnicas principales son 
las siguientes: Una línea eléctrica 
subterránea a 13,2 KV. , de 98 metros 
de longitud, enterrada en zanja de 
0,60x1,00 metro de profundidad, ori
gen en el centro de transformación 
de la citada plaza y término en un 
centro de transformación, tipo cabi
na subterránea, de 630 KVA., ten
siones 13,2 KV./380-220 V., que se ins
talará en la Avda. del General San
jurjo. 

E s t a Delegación Provincial, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto 2.617/1966, de 20 de octubre, 
Decreto 1.775/1967, de 22 de j u l i o ; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y 
Reglamento de L í n e a s Eléctricas 
Aéreas de Al ta Tensión, de 28 de no
viembre de 1968, y en la Orden M i 
nisterial de 1 de febrero de 1-968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica 
solicitada. 

Para el desarrollo y ejecución de la 
instalación el t i tular de la misma de
berá seguir los t rámi tes señalados en 
el capítulo I V del Decreto 2.617/1966, 
de 20 de octubre de 1966. 

León, 9 Me marzo de 1970.— 
E l Delegado Provincial—P. D. : E l 
Ingeniero Jefe de la Sección de 
Industria, H . Manrique. 
1642 Núm. 1280—297,00 ptas. 

Exp. 16.111. 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria de 
León por la que se autoriza a la Em-



presa "León Industrial, S. A.", la ins
talación de una línea eléctrica a 5 K V . 
(13,2 KV. ) y un centro de transfor
mación de 25 KVA. , en Devesa de 
Curueño (León). 

Cumplidos los t rámites reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan
cia de León Industrial, S. A., con do
micilio en León, calle Legión V I I , 
n.0 4, solicitando autorización para la 
instalación de una línea eléctrica y 
centro de transformación cuyas ca
racteríst icas técnicas principales son 
las siguientes: Una línea aérea t r i 
fásica, a 5 KV./13,2 K V . (15 KV. ) , de 
950 metros de longitud, derivada de 
la general de Ambasaguas, cruzán
dose la carretera de Villarente a So
ñar por el K m . 20 y líneas telefóni
cas de la Compañía Telefónica Na
cional de España y teniendo su tér
mino en un centro de transformación 
de 25 KVA. , tensiones 13,2 KV./230-
133 V., que se instalará en la locali
dad de Devesa de Curueño (León). 

Esta Delegación Provincial en cum
plimiento de lo dispuesto en el De
creto 2617/1966, de 20 de octubre. De
creto 1775/1967, de 22 de jul io; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento 
de Líneas Eléctricas Aéreas de Alta 
Tensión, de 28 de noviembre de 1968, 
y en la Orden Ministerial de 1 de fe
brero de 1968, ha resuelto: Autorizarla 
instalación eléctrica solicitada. 

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el t i tular de la mis
ma, deberá seguir los t r ámi tes seña
lados en el capítulo I V del Decreto 
2617/1966. 

León, 5 de marzo de 1970.—El De 
legado Provincial, P. D., El Ingenie 
ro Jefe de la Sección de Industria, 
H . Manrique. 
1571 Núm. 1278—286,00 ptas. 

• 
• • Exp. 16.388. 

Resolución de la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria de 
León por la que se autoriza a la 
Empresa "León Industrial, S. A.", la 
instalación de una línea eléctrica a 
13,2 K V . y un centro de transforma
ción de 50 K V A . en San Andrés del 
Rabanedo (León). 

Cumplidos los t rámi tes reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan
cia de León Industrial, S. A., con do
micilio en León, calle Legión V I I , 
n.0 4, solicitando autorización para la 
instalación de una línea eléctrica y 
un centro de transformación cuyas 
característ icas técnicas princi p a l e s 
son las siguientes: Una línea aérea 
trifásica a 13,2 KV. , de 277 metros 
de longitud, derivada de la línea 
San Andrés-Trobajo del Camino, cru
zando el camino vecinal de Trobajo 
a San Andrés , por el K m . 1 y líneas 
telefónicas de la Compañía Telefóni
ca Nacional de España y teniendo su 
té rmino en un centro de transforma

ción tipo intemperie de 50 KVA. , 
tensiones 13,2 Ky./230-133 V., que se 
instalará en la Unión Panadera de 
San Andrés , S. L . 

Esta Delegación Provincial en cum
plimiento de lo dispuesto en el De
creto 2617/1966, de 20 de octubre. De
creto 1775/1967, de 22 de jul io; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento 
de Líneas Eléctricas de Al ta Tensión, 
de 23 de febrero de 1949 (modifica
do por Orden ministerial de 4 de 
enero de 1965) y en Orden ministe
r ia l de 1 de febrero de 1968, ha re
suelto: Autorizar la instalación eléc
trica solicitada. 

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación el t i tular de la misma 
deberá seguir los t rámi tes señalados 
en el capítulo I V del Decreto 2.617/ 
1966, de 20 de octubre de 1966. 

León, 5 de marzo de 1970.—El De
legado Provincial, P. D. E l Ingeniero 
Jefe de la Sección de Industria, H. Man
rique. 
1573 Núm. 1279—308,00 ptas. 

Exp. T-498. 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria de 
León, por la que se autoriza a la 
Confederación Hidrográfica del Due
ro la instalación de una línea eléc
trica a 10 K V . y un centro de trans
formación de 100 K V A . en Laguna 
Dalga (León). 

Cumplidos los t rámi tes reglamenta
rios en el expediente incoado en esta 
Delegación Provincial, a instancia de 
la Confederación Hidrográfica d e l 
Duero con domicilio en Valladolid 
Muro, 5, solicitando autorización para 
la instalación de una línea eléctrica 
y un centro de transformación, cu
yas característ icas técnicas principa 
les son las siguientes: Una l í n e a 
aérea trifásica a 10 KV. , de 250 me
tros de longitud, con entronque en 
la de Eléctr icas Leonesas, S. A., y 
té rmino en un centro de transforma 
ción de 100 K V A . , tensiones 10 K V . / 
220-127 V. que se instalará en la 
Granja Escuela, cruzándose con la 
referida línea la carretera provincial 
de León a La Bañeza y líneas telefó 
nicas de la Compañía Telefónica Na
cional de España. 

Esta Delegación Provincial en cum
plimiento de lo dispuesto en el De
creto 2.617/1966, de 20 de octubre. 
Decreto 1.775/1967, de 22 de j u l i o ; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y 
Reglamento de L í n e a s Eléctricas 
Aéreas de Al ta Tensión; de 28 de no-
viembre de 1968, y en la Orden M i 
nisterial de 1 de febrero de 1968, ha 
r e s u e l t o : Autorizar la instalación 
eléctrica solicitada. 

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación el t i tu lar de la misma 
deberá seguir los t rámi tes señalados 
en el capítulo I V del Decreto 2.617/ 
1966, de 20 de octubre de 1966. 

León, 9 de |marzo de 1970.—El De

legado Provincial, P. D., E l Ingenie
ro Jefe de la Sección de Industria, 
H. Manrique. 
1644 Núm. 1249.-286,00 ptas. 

Exp. 16.838. 
Resolución de la, Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria 
de León por la que se autoriza a la 
Empresa "León Industrial, S. A.", la 
instalación de una línea eléctrica a 
13,2 K V . y .un centro de transforma
ción de 25 K V A . en Vegamediana 
(León). 

Cumplidos los t rámi tes reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan
cia de León Industrial, S. A., con do
micil io en León, Legión V I I , n.0 4, 
solicitando autorización para la ins
talación de una línea eléctrica y cen
tro de transformación, cuyas carac
terísticas técnicas principales son las 
siguientes: Una línea aérea trafási-
ca a 13,2 KV. , de 140 metros de lon
gitud, derivada de la línea Cistier-
na-Sabero, cruzando el río Esla y la 
carretera particular de la Empresa 
Hulleras de Sabero, S. A., teniendo 
su término en un centro de transfor
mación, tipo intemperie, de 25 KVA,, 
tensiones 13,2 KV./230-133 V., situa
do en la margen izquierda del citado 
río. 

Esta Delegación Provincial, en cum
plimiento de lo dispuesto en el De
creto 2.617/1966, de 20 de octubre; 
Decreto 1.775/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y 
Reglamento de L í n e a s Eléctricas 
Aéreas de Al ta Tensión, de 28 de no
viembre de 1968, y en la Orden Mi
nisterial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica 
solicitiada. 

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación el t i tular de la misma 
deberá seguir los t rámi tes señalados 
en el capítulo I V del Decreto 2.617/ 
1966, de 20 de octubre de 1966. 

León, 5 de marzo de 1970.—El De
legado Provincial, P. D., El Ingenie
ro Jefe de la Sección de Industria, 
H . Manrique. 
1570 Núm. 1277.-297,00 ptas. 

A 
Exp. T-308; 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria 
de León por la que se autoriza a la 
Escuela de Formación Profesional 
Minera "Virgen del Buen Suceso" la 
instalación de un transformador de 
160 K V A . en La Robla. 

Cumplidos los t rámites reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan
cia de la E s c u e 1 a de Formación 
Profesional Minera "Virgen del Buen 
Suceso", con domicilio en La Robla 
(León), solicitando autorización para 
la instalación de un transformador 
de 160 KVA. , cuyas características 



técnicas principales son las siguien
tes: Un transformador de 160 KVA., 
tensiones 13,2 KV./230-133 V., en sus
titución del autorizado de 100 K V A . 

Esta Delegación Provincial en cum
plimiento de lo dispuesto en el De
creto 2.617/1966, de 20 de octubre. 
Decreto 1.775/1967, de 22 de ju l io ; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y 
Reglamento de L í n e a s Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, de 23 de no
viembre de 1968, y en la Orden Minis
terial de 1 de febrero de 1968, ha re
suelto: Autorizar la instalación eléctri
ca solicitada. 

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación el t i tular de la misma 
deberá seguir los t rámites señalados 
en el capítulo I V del Decreto 2.617/ 
1966, de 20 de octubre de 1966. 

León, 5 de marzo de 1970.— El 
Delegado Provincial, P. D., El Inge
niero Jefe de la Sección de Industria, 
H. Manrique. 
1568 Núm. 1284—242,00 ptas. 

• 
• • 

Exp. 16.226. 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria de 
León por la que se autoriza a la Em
presa "León Industrial, S. A.", la ins
talación de una línea eléctrica a 
13,2 KV., y un centro de transforma
ción de 25 K V A . en Modino (León). 

Cumplidos los t rámites reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan
cia de León Industrial, S. A., con do
micilio en León, calle Legión V I I , 
n.0 4, solicitando autorización para la 
instalación de una línea eléctrica y 
centro de transformación, cuyas ca
racterísticas técnicas principales son 
las siguientes: Una línea aérea t r i 
fásica, a 13,2 KV. , de 1.570 metros de 
longitud, con entronque en otra de 
la misma Empresa, en Vidanes y tér
mino en el centro de transformación 
de tipo intemperie, de 25 KVA. , ten
siones 13,2 KV./3 KV./230-133 V., que 
se instalará en la localidad de Mo
dino, cruzándose la línea con la ca
rretera de Mansilla a Cistierna por 
el Km. 48,100, el camino vecinal de 
Vidanes a Modino por el K m . 1,900, 
el río Esla y línea telefónicas de la 
Compañía Telefónica Nacional de Es
paña, completándose la instalación 
con una red de distribución en baja 
tensión en la localidad de Modino 
(León). 

E s t a Delegación Provincial, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto 2.617/1966, de 20 de octubre. 
Decreto 1.775/1967, de 22 de ju l io ; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Re
glamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión, de 28 de noviembre 
de 1968, y en la Orden Ministerial de 
1 de febrero de 1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica 
solicitada. 

Para el desarrollo y ejecución de la 
instalación el t i tular de la misma de
berá seguir los t rámites señalados en 

el capítulo I V del Decreto 2.617/1966, 
de 20 de octubre de 1966. 

León, 5 de marzo de 1970.—El De
legado Provincial, P. D. E l Ingenie
ro Jefe de la Sección de Industria, 
H, Manrique. 
1569 Núm. 1276.-319,00 ptas. 

• • • 

INSTALACION ELECTRICA 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre de 1966, se abre información 
pública sobre autorización adminis
trativa de la siguiente instalación 
eléctrica: 

Expediente núm. T-600. 
Peticionario: Hijos de Benito He

rrero, S. A., con domicilio en Astor-
ga (León). 

Finalidad: Suministrar e n e r g í a 
eléctrica a la fábrica de harinas sita 
en Astorga. 

Característ icas: Un centro de trans
formación, tipo interior, dotado de 
transformador trifásico de 100 KVA. , 
tensiones 10 KV/230-133 V. en susti
tución del anteriormente instalado 
de 75 K V A . 

Presupuesto: 75.000 pesetas. * 
Todas aquellas personas o entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas en 
esta Sección de Industria, Plaza de 
la Catedral, número 4, dentro del pla
zo de treinta días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio. 

León, 1.° de abril de 1970—El In
geniero Jefe, H. Manrique. 
1945 Núm. 1290—198.00 ptas. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Dirección General de Carreteras y Caminos Vecinales 

Matara P r a M i a l de Carreteras de Ledo 
ANUNCIO OFICIAL 

Aprobado técnicamente por la Di 
rección General de Carreteras y Ca
minos Vecinales, el anteproyecto de 
"Acondicionamiento. Acceso a Gali
cia. Tramo: Ponferrada-La Rúa", Red 
Azul, en cumplimiento de lo dispues
to en los artículos 13 y 14 del Regla
mento de 10 de agosto de 1877 para 
ejecución de la Ley General de Ca
rreteras, se instruye el expediente in
formativo, en lo que afecta a la pro
vincia de León, que tendrá por ob
jeto: 

1. °—Examinar si el trazado es el 
más conveniente bajo el punto de 
vista administrativo y de los intere
ses locales y regionales a que afec
ta la vía de comunicación. 

2. °—Sobre si debe mantenerse o 
variarse la clasificación que a la ca
rretera se ha atribuido en el plan. 

E l tramo de la carretera que se es
tudia, en lo que afecta a la provin
cia de León, parte del K m . 386,3 de 
la carretera N - V I de Madrid a La 
Coruña, después de rodear el pobla
do de Santo Tomás de las Ollas, que 

deja a la izquierda, atraviesa el río 
Si l unos 200 m. aguas arriba de la 
presa denominada de la Fuente del 
Azufre, cuza con paso inferior la ca
rretera que conduce al embalse de 
Bárcena, rodea la Térmica de Com
postilla que deja a la izquierda, cru
za con pasos superiores el F. C. de 
Villablino a Ponferrada, las carre
teras de Ponferrada a La Espina, Co-
lumbrianos a Ocero y otro ramal del 
mismo ferrocarril, para llegar a la 
carretera N - V I hacia el Km. 392,8 
que también cruza con paso superior 
así como un camino municipal, si
guiendo sensiblemente la dirección 
del Canal Bajo del Bierzo y a dis
tancias, de él, inferiores a 200 m. de
jándole a la izquierda hasta llegar 
al río Cúa utilizando el puente cons
truido por la Confederación Hidro
gráfica del Norte de España. 

Continúa el trazado cruzando, a 
nivel, la carretera de Toral a Cacabe-
los y con sendos pasos superiores el 
F. C. y la carretera de Villafranca 
a Toral, se sigue por ladera suave y 
dejando a Toral de los Vados a la 
izquierda se cruza el río Burbia. Se 
dejan a la izquierda los poblados de 
Penedelo y Paradela volviéndose a 
cruzar el río Sil, entrando en terre
no muy accidentado donde se pro
yectan tres viaductos, en sendos ba
rrancos, estando el úl t imo a conti
nuación del pueblo de La Barosa, 
que deja a la derecha y entre dos 
túneles para cruzar nuevamente el 
río Sil, entrando en la provincia de 
Orense. 

En el K m . 8,3 de la traza descrita 
parte un ramal para enlazar con la 
carretera N -120 de Ponferrada a 
Orense, salvando el ferrocarril de 
Falencia a La Coruña con un paso 
superior. 

En el Km. 17,5 de la misma traza, 
parte otro ramal que deja el pobla
do de Parándonos a la izquierda y 
siguiendo, en casi su totalidad, la tra
za de la "carretera de Villafranca a 
Toral hasta que hacia el K m . 410 
entra en la carretera N - V I que ya 
no abandona hasta el K m . 413 donde 
termina lo proyectado. 

E l referido anteproyecto que afec
ta a los términos municipales de 
Ponferrada, Camponaraya, Carrace-
delo, Villadecanes, Gorullón, Caruce-
do y Villafranca del Bierzo, podrá 
ser examinado en esta Jefatura Pro
vincial de Carreteras, calle de Or
deño I I , núm. 27. 

Por el presente se abre informa
ción pública durante un plazo de 
treinta días a contar del día siguien
te a la publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia para que los particulares y pue
blos interesados puedan presentar 
las observaciones que sobre los pun
tos antes citados tuvieran por con
veniente. 

León, 7 de abril de 1970.—El In 
geniero Jefe, Daniel Sáenz de Mie
ra. 2040 
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MINISTERIO DE HACIENDA 

Jurado Territorial Tributario 
Exp. núm. 66/67. 
Contribuyente: D. J u l i o Arroyo 

Pucheu, 
Domicilio: Sahagún de C a m p o s 

(León). 
Concepto: Imp. Ind. Cuota de Be

neficios. 
Actividad: Menor de Tejidos. 
Ejercicio: 1964. 

NOTIFICACION DE PUESTA DE MANIFIESTO 
En el expediente de referencia, se 

ha acordado la puesta de manifiesto 
de nuevo al interesado para alega
ciones y pruebas, que habrán de ver
sar concreta y precisamente sobre 
elementos de juicio aportados al ex
pediente y no sobre cuestiones aje
nas al mismo, concediendo al efecto 
un plazo de quince días hábiles, con
tados a partir del siguiente al en el 
que se efectúe la presente publica
ción. Lo que comunico a Vd. para su 
conocimiento y efectos. 

Dios guarde a Vd. muchos años. 
La Coruña, 31 de marzo de 1970.— 

El Abogado del Estado - Secretario 
(ilegible). 1983 

S E R V I C I O D E C O N S T R U C C I O N 
DE LA 2.a JEFATURA REGIONAL 

DE CARRETERAS 
O V I E D O 

Ocupación temporal de fincas, con 
motivo de las obras de "Ensanche y 
mejora del firme en la C. N . V I de 
Madrid a La Coruña, p. k. 413,000 al 
438,870 — Tramo de Villafranca del 
Bierzo al límite de la provincia de 
Lugo" — Término municipal de Vega 

de Valcárcel. 
EXAMINADO el expediente de 

ocupación temporal con motivo de 
las obras mencionadas en el asunto. 

RESULTANDO, que la relación de 
propietarios afectados fue publicada 
en el B. O. del Estado de f e c h a 
14-3-70, así como en los periódicos 
"Diario de León" y "Proa", y expues
ta en el tablón de anuncios del Ayun
tamiento de Vega de Valcárcel, a fin 
de que los titulares pudieran apor
tar cuantos datos permitan la recti
ficación de posibles errores y alega
ciones sobre esta ocupación. 

RESULTANDO,; que en el plazo 
de información pública, se ha presen
tado un escrito de doña Mercedes 
Fernández González, alegando defec
tos en cuanto al uso que motiva la 
ocupación temporal de los terrenos, 
así como a la calidad y condiciones 
de los mismos. 

CONSIDERANDO que en el anun
cio publicado se especifica que la ocu
pación de los terrenos está implica
da con las obras de ensanche y me
jora de la carretera. 

CONSIDERANDO que la? alega
ciones en cuanto a calidad de los te
rrenos han de formularse en el mo

mento del acta previa a la ocupa
ción, así como en el t rámite de jus
tiprecio. 

VISTOS los artículos 20, 21, 22 y 
105 al 108 de la Ley de Expropia
ción Forzosa y los concordantes de 
su Reglamento. 

CONSIDERANDO que en la trami
tación del expediente se han cumpli
do los trámites previstos en los tex
tos legales citados. 

ESTA JEFATURA, en vir tud de 
las facultades concedidas en el artícu
lo 98 de la Ley Expropiatoria, ha re
suelto: 

1. °—Declarar la necesidad de ocu
pación de las fincas que abajo se se
ñalan. 

2. °—Publicar esta resolución en el 
Boletín Oficial del Estado, BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, "Diario de 
León" y "Proa", así como exponerla 
en el tablón de anuncios del Ayun
tamiento de Vega de Valcárcel y no
tificar individualmente a los intere
sados, advirtiéndoles que esta resolu
ción será ejecutiva, de acuerdo con 
el art. 111 de la Ley de Expropiación 
Forzosa, no cabiendo, por tanto, re
curso alguno contra ella. 

Oviedo, 3 de abril de 1970.—El In 
geniero Jefe (ilegible). 

RELACION QUE SE CITA 

Núm. Clase Propietarios 

O. T. 2 Labor D. Luis Fernández 
González 

O. T. 3 Idem D.a Mercedes Fernán
dez González 

1981 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
Acordada la recepción definitiva de 

las obras de cerramiento del fondo del 
Campo Hípico Municipal, ejecutadas 
por D. José Casáis Sampedro, y ha
biendo por ello de efectuarse la devo
lución al expresado de la fianza que 
constituyó para garantizar el cumpli
miento del contrato, se hace público 
que durante el plazo de quince días 
todos aquellos que creyeren tener al
gún derecho exigible al adjudicatario, 
por razón de dicho contrato, pueden 
presentar en este Ayuntamiento las 
reclamaciones que estimaren perti
nentes. 

León, 2 de abril de 1970.—El Al 
calde, Manuel Arroyo Quiñones. 
1977 Núm. 1267.—110,00 ptas. 

ción en las localidades de Vega y 
Llombera, que importan 70.976,40 y 
70.823,70 pesetas, respectivamente, 
conforme al acuerdo, firme, del Pleno 
de 12 de marzo de 1969, a ejecutar por 
la Comisión Provincial de Servicios 
Técnicos con cargo al «Plan de Mejora 
del Hábitat Minero de la Cuenca Hu
llera de 1969», cuyos expedientes y 
acuerdos se exponen al público en Se
cretaría por término de quince días, 
durante el cual y ocho días más po
drán presentarse las reclamaciones a 
que alude el artículo 30 y siguientes 
del Reglamento de Haciendas Locales. 

Referido acuerdo y repartos podrá 
impugnarse ante el Tribunal Económi
co Administrativo Provincial, en el 
plazo de quince días, a contar del si
guiente al en que termine la exposi
ción al público y, en ese mismo plazo, 
podrá también, con carácter potestati
vo, interponerse recurso de reposición 
ante la Comisión Municipal Perma
nente. 

L a Pola de Gordón, 31 de marzo 
de 1970—El Alcalde (ilegible). 
1935 Núm. 1243—187,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Laguna de Negrillos 

Efectuada la rectificación del padrón 
municipal de habitantes con referencia 
al 31 de diciembre de 1969, queda ex
puesto en la Secretaría municipal por 
espacio de quince días, para que pue
da ser examinado por cuantas perso
nas lo desen y hacer las reclamaciones 
que estimen convenientes durante di
cho plazo. 

Laguna de Negnillos, 31 de marzo 
de 1970.-El Alcalde (ilegible). 
1937 Núm. 1244.-77,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
L a Pola de Gordón 

L a Comisión Municipal Permanente, 
en su sesión de ayer, aprobó los repar
tos y asignaciones provisionales de 
cuotas por contribuciones especiales 
en razón de las obras de pavimenta-

Ayuntamiento de 
Villafer 

Aprobados por la Corporación Muni
cipal los documentos que a continua
ción se relacionan, se exponen al pú
blico en la Secretaría municipal por 
espacio de quince días para efectos de 
oír reclamaciones: 

1.° Presupuesto municipal ordina
rio para el año 1970. 

2 ° Liquidación del presupuesto or
dinario de 1969. 

3.° Ordenanza para el aprovecha
miento de pastos. 

Villafer 23 de marzo de 1970—El 
Alcalde, Honorio Pérez. 
1890 Núm. 1216.-88,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Alija del Infantado 

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi Presidencia, el presupuesto extraor
dinario núm. 1/1970, para aportación 
del % del proyecto del Grupo Escolar 
y % de aportación para Casa Cuartel 
de la Guardia Civil, estará de mani
fiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de 



quince días, durante cuyo plazo los 
interesados podrán presentar las recla
maciones que estimen pertinentes con 
arreglo al artículo 698 de la Ley de 
Régimen Local. 

Alija del Infantado, 30 de marzo 
de 1970.—El Alcalde, Joaquín Villar. 
1889 Núm. 1215—99,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Campazas 

Aprobados por este Ayuntamiento 
los documentos que se relacionan se
guidamente para el ejercicio de 1970, 
se hallan expuestos al público en la 
Secretaría por el plazo reglamentario 
durante los cuales podrán ser exami
nados y presentar las reclamaciones 
que se estimen pertinentes: 

1. ° Presupuesto m u n i c i p a l ordi
nario. 

2. ° Padrón impuesto municipal so
bre vehículos. 

3. ° Rectificación padrón de habi
tantes 31 de diciembre de 1969. 

4. ° Padrón arbitrio riqueza rústica. 
5. ° Padrón arbitrio riqueza urbana. 
6. ° Padrón beneficencia municipal. 
7. ° Liquidación del presupuesto 

de 1969. 
8. ° Cuenta general del presupuesto 

1969, la de valores auxiliares y la del 
patrimonio, de dicho ejercicio. 

Campazas, 24 de marzo de 1970.— 
E l Alcalde, Dionisio Rodríguez Se
rrano. 
1874 Núm. 1210—154,00 ptas. 

Ayuntaijiiento de 
Boñar 

Se saca a subasta pública el arren
damiento de tres parcelas municipales 
designadas en el plano con las letras 
A, B y C, de la finca de este Ayunta
miento denominada «Pago Nuevo>, 
sita en L a Vega de Boñar, para insta
laciones industriales, de 25.000 metros 
cuadrados aproximadamente cada una, 
dotadas de accesos a la carretera. 

Las proposiciones se formularán 
individualmente para cada parcela, 
siendo las condiciones de cada una de 
ellas las siguientes, además de las con
signadas en el respectivo pliego: 

Tipo de licitación: 12.000 pesetas 
anuales cada uná. 

Duración del contrato: 45 años. 
Pliegos de condiciones, planos y 

demás documentación del expediente 
se podrán examinar en la Secretaría 
municipal en días laborables de 10 a 
13 de la mañana. 

Garantía provisional: 10 por 100 
del tipo de licitación, o sea, 1.200 pese
tas. 

Garantía definitiva: 10 por 100 de 
la adjudicación. 

Plazo, lugar y horas de presenta' 
ción de proposiciones: En la Secreta 
ría municipal de 10 a 13 de la mañana; 
dentro de los diez días hábiles siguien 

tes al de aparición de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Lugar, día y hora, de la apertura 
de plicas: Casa Consistorial a las 12 
horas del primer día hábil siguiente al 
último del plazo de presentación de 
plicas. 

A las proposiciones se acompañará 
documento acreditativo de haber cons
tituido la fianza provisional y aquéllas 
se sujetarán al siguiente modelo: 

D , de profesión , 
de estado con domicilio 
en D. N. I. núm. 
en nombre propio (o en repreaentafiión 
de • • • ) . conoce el pliego de 
condiciones aprobado para el arrenda
miento de las parcelas de la finca mu
nicipal «Pago Nuevo» y aceptando su 
cumplimiento, participa en la subasta 
indicada, anunciada en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia núm 
de fecha ., ofreciendo por el 
arrendamiento de la parcela designada 
con la letra « » la cantidad anual 
de pesetas. 

(Lugar, fecha y firma.) 
Boñar, 31 de marzo de'1970.—El 

Alcalde-Presidente, Félix Población. 
1939 Núm. 1246—341,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Borrenes 

Para su examen y reclamaciones 
oportunas se hallan expuestos al pú
blico por espacio de quince días en la 
Secretaría de este Ayuntamiento los 
siguientes documentos: 

Presupuesto ordinario para 1970. 
Rectificación padrón de habitantes 

con referencia al 31 de diciembre 
de 1969. 

Padrón de vehículos sujetos al im
puesto municipal de circulación. 

Dichos documentos han sido apro
bados por esta Corporación Municipal 
el día 8 de marzo de 1970. 

Borrenes, 20 de marzo de 1970.—El 
Alcalde (ilegible). 
1873 Núm. 1229—99,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Onzonilla 

Confeccionada la rectificación anual 
del padrón municipal de habitantes de 
este Ayuntamiento, relativa al 31 de 
diciembre de 1969, se anuncia su expo
sición al público en la Secretaría mu
nicipal durante el plazo de quince días, 
a los efectos de oír reclamaciones. 

Onzonilla. a 1 de abril de 1970.—El 
Alcalde, Vicente Alonso. 
1936 Núm. 1233.-66,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Vegaquemada 

Confeccionadas las cuentas del pre
supuesto ordinario y administración 
del patrimonio, correspondientes al 
ejercicio de 1969, se hallan de mani
fiesto al público en la Secretaría mu

nicipal, en unión de sus justificantes y 
debidamente informadas, por el plazo 
de quince días. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse con
tra las mismas cuantas reclamaciones 
se estimen procedentes. 

Asimismo queda expuesta al públi
co por plazo de quince días la Orde
nanza del servicio veterinario. 

Vegaquemada, 30 de marzo de 1970. 
E l Alcalde, Angel Valladares. 
1908 Núm. 1218—110,00 ptas, 

Ayuntamiento de 
Valderrey 

En la Secretaria de este Ayunta
miento, se hallan expuestos al público 
por término de quince días, y al obje
to de oír reclamaciones, los siguientes 
documentos: 

Presupuesto municipal ordinario 
para el actual ejercicio. 

Ordenanza sobre tránsito de anima
les por la vía pública. 

Idem de entrada de carruajes en edi
ficios particulares. 

Idem ocupación de la vía pública 
con escombros. 

Idem sobre rodaje y arrastre por vías 
municipales. 

Idem sobre prestación personal y 
de transportes. 

Idem sobre desagüe de canalones. 
Valderrey, 24 de marzo de 1970.-E1 

Alcalde (ilegible). 
1907 Núm. 1217.—132,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Bemhibre 

Confeccionada por este Ayuntamien
to la rectificación del padrón de habi
tantes referida al 31 de diciembre de 
1969, así como su cuaderno auxiliar, 
se encuentra expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, a efectos de oír 
reclamaciones. 

Bembibre, 31 de marzo de 1970.—El 
Alcalde, Alberto Blanco Riego. 
1909 Núm. 1219—66,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villafranca del Bierzo 

L a Corporación Municipal en Pleno, 
en su sesión de siete de agosto de mil 
novecientos sesenta y nueve, adoptó 
acuerdo en virtud del cual aprobó el 
proyecto de construcción de una Uni
dad Deportiva Básica, en el Campo de 
la Ruquela, del que es autor el Arqui
tecto D. Daniel Calleja y Calleja. 

Consecuentemente se abre informa
ción pública por espacio de un mes, al 
objeto de que quienes puedan tener 
interés, formulen las reclamaciones 
que consideren pertinentes. 

Villafranca del Bierzo, 31 de marzo 
de 1970.—El Alcalde, Federico Cuadri
llero. 
1915 Núm. 1221 —99,00 ptas. 



Ayuntamiento de 
Villamontán de la Valduema 

Aprobados que han sido por este 
Ayuntamiento los documentos que 
más abajo se expresan, quedando los 
mismos en Secretaría por un plazo de 
quince días para ser examinados y 
presentar reclamaciones. 

Presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio 1970. 

Rectificación del padrón de habitan
tes referida al 31 de diciembre de 1969. 

Villamontán de la Valduema, 30 de 
marzo de 1970.—El Alcalde, José Ro
dríguez. 
1910 Núm. 1220.-88,00 ptas. 

ENTIDADES MENORES 
Junta Vecinal de 

Villamoratiel de las Matas 
Aprobado el presupuesto. ordinario 

por esta Junta Vecinal, para el co
rriente ejercicio', se. hace público en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia por 
espacio de quince días hábiles, du
rante los cuales podrán interponerse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes. 

Villamoratiel de las Matas, 30 de 
marzo de 1970.—El Presidente, Emilio 
Reguera. 
1926 Núm. 1248.-66,00 ptas. 

Junta Vecinal de 
Pinilla de la Valderia 

Habiendo aprobado esta Junta Ve
cinal el presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1970, se encuentra expues
to al público y durante el período de 
quince días hábiles se admitirán las 
reclamaciones que se formulen. 

Pinilla, 28 de febrero de 1970—El 
Presidente, V. Almanza. 
1876 Núm. 1231 —55,00 ptas. 

Junta Vecinal de 
Casares de Arbas 

Habiendo sido formado por esta 
Junta Vecinal el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1970, queda el 
mismo expuesto al público por el tiem
po reglamentario al objeto de oij recla
maciones contra el mismo si así pro
cedieren. 

Casares de Árbas, 31 de marzo de 
1970—El Presidente, Aníbal Martínez. 
1921 Núm. 1247—66,00 ptas. 

Junta Vecinal de 
Villacelama 

Formado por esta Junta Vecinal el 
presupuesto ordinario para el actual 
ejercicio de 1970, se expone al públi
co en la Secretaría de esta Junta por 
un plazo de qúince días al objeto de 
oír reclamaciones. 

Igualmente se encuentran expues
tas al público en dicha Secretaría 
las cuentas de liquidación del pre

supuesto ordinario del año 1969 con 
sus justiñcantes y debidamente in
formadas a fin de que puedan ser 
examinadas por los interesados por 
término de quince días hábiles, y pre
sentar cuaptas reclamaciones sean 
procedentes. 

Villacelama, 23 de marzo de 1970.— 
E l Presidente, Tomás Rodríguez. 
1841 Núm. 1230.—110,00 ptas . 

Administración de Justicia 
Juzgado de Instrucción 

número uno de Ponferrada ' 
Don Luis Alfonso Pazos Calvo, Juez 

de Instrucción del Juzgado número 
uno de la ciudad de Ponferrada y 
su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se da cumplimiento a pieza de res
ponsabilidad c iv i l del sumario núme
ro 33/69, por rapto, contra Luis Sám 
chez Cebrián, mayor de edad, casado 
y v e c i n o de León, calle Federico 
Echevarría, núm. 2, y con el fin de 
hacer efectivas las responsabilidades 
exigidas se embargó como de la pro
piedad del procesado antes mencio
nado el siguiente mueble: 

Vehículo marca Renault, tipo R-4L 
Super, núm. 67015, con bastidor nú
mero 4134446, matr ícula C-49.210, in
corporado al mismo un aparato de 
radio Philips, con tapicería nueva, en 
buen estado de funcionamiento. 

Dicho vehículo fue valorado peri
cialmente en la cantidad de cincuen
ta m i l pesetas, se saca a subasta por 
segunda vez y con la rebaja del vein
ticinco por ciento de dicha tasación, 
cuyo acto tendrá lugar en este Juz
gado de Instrucción número uno de 
Ponferrada el próximo día veinte del 
actual y hora de once de su mañana 
advirtiéndose a los licitadores que 
para poder tomar parte en el acto 
necesitan depositar en el Juzgado el 
importe del diez por cien por lo me
nos del tipo de valoración con la re
baja antes mencionada del veinticin
co por cien y que no se admit irán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo de esta se
gunda subasta. 

E l vehículo embargado se encuen
tra depositado en poder del procesa
do Luis Sánchez Cebrián que tiene 
su domicilio en León calle Federico 
Echevarría, núm. 2 donde puede ser 
examinado. 

Dado en Ponferrada, tres de abril 
de m i l novecientos setenta.—Luis A l 
fonso Pazos.—El Secretario (ilegible). 
2003 Núm. 1293.-286,00 ptas. 

Juzgado. Municipal número Uno 
de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado Municipal 
número dos de León. 
Doy fe: Que en el juicio de fal

tas número 44^1970, seguido por esta

fa, contra José Piñeiro Herrero, de 
profesión labrador, natural de Re-
vellinos (Zamora) cuyo actual para
dero se desconoce, se acordó dar vis
ta de la tasación de costas que se 
inser tará después, para que en tér
mino de tercero día pueda formular 
impugnación. 

TASACION DE COSTAS 
Pesetas 

Tasás judiciales 600 
Pólizas Mutualidad Judicial ... 50 
Reintegros 79 
Agente según nota 50 
Indemnización a favor de Vic

torino Llamazares 2.000 

Total s. e. u o. ... ... 2.779 
Dicho importe total de dos m i l se

tecientas setenta y nueve pesetas, 
corresponde ser satisfecho por José 
Piñeiro Herrero. 

Y para que sirva de notificación 
a dicho penado, cuyo actual parade
ro se desconoce, expido el presente 
para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de León. 

León, dos de abril de m i l novecien
tos setenta.—Mariano Velasco.—Vis
to bueno: E l Juez Municipal N-.0 1, 
Fernando Domínguez-Berrueta. 
1980 Nüm. 1275.-209,00 ptas. 

Juzgado Municipal número Dos 
de León 

Don Siró Fernández Robles, Juez Mu
nicipal del Juzgado número dos de 
León. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal c ivi l n.0 12/70 de que luego se 
hará mención, se dictó la siguiente: 

"Sentencia.—En León, a treinta de 
marzo de m i l novecientos setenta.— 
El Sr. D. Siró Fernández Robles, Juez 
Municipal del Juzgado número dos 
de León, habiendo visto los presentes 
autos de juicio verbal civil , seguidos 
entre partes: de una como deman
dante "Laboratorios Ovejero, S. A.", 
de León, representados en autos por 
el Procurador D. Emilio Alvarez-Pri-
da Carri l lo; y de otra como deman
dado D. José Mart í Puigvert, mayor 
de edad, soltero, agricultor y vecino 
de Juneda, sobre reclamación de can
tidad, y . . ." 

"Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por Laboratorios Oveje
ro, S. A., contra D. José Martí Puig
vert, en reclamación de cuatro m i l 
ochocientas cuarenta pesetas, d e b o 
condenar y condeno al expresado de
mandado a pagar las costas de este 
procedimiento, toda vez que el prin
cipal reclamado en la demanda ha 
sido abonado con posteridad a su in
terposición. Y por la rebeldía del de
mandado, notifíquese esta sentencia 
en la forma prevenida por la Ley a 
no ser que el actor opte por su no
tificación personal.—Así por esta m i 
sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
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mo.—Firmado: Siró Fernández.—Ru
bricada—Sellado". 

Y hallándose el demandado D. José 
Mart í Puigvert en rebeldía en dicho 
juicio, se publica dicha sentencia por 
medio del presente edicto para que 
le sirva de notificación, parándole el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. 

Dado en León a cuatro de abril 
de m i l novecientos setenta. — Siró 
Fernández.—El Secretario (ilegible). 
2006 Núm. 1294.-286,00 ptas. 

• 
Don Fernando Dominguez-Berrueta y 

Carraffa, Juez Municipal del Juzgado 
número dos, por sustitución de su 
titular. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio de cognición núm. 307 de 1969, 
seguidos en este Juzgado a instancia 
de D. Antonio Alvarez García, contra 
D. Eduardo Martínez Pavón, ha recaí
do sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, son del tenor literal 
siguiente: 

Sentencia.—En León, a veintiuno de 
marzo de mil novecientos setenta.—El 
Sr. D. Siró Fernández Robles, Juez 
Municipal del Juzgado número dos de 
esta ciudad, habiendo visto los presen
tes autos de juicio de cognición núme
ro 307 de 1969, seguidos a instancia 
de D. Antonio Alvarez García, mayor 
de edad, soltero, vecino de esta ciudad 
asistido del Letrado D. Enrique Muñoz, 
contia D. Eduardo Martínez Pavón, 
sobre reclamación de 28.000 ptas., y 

Fallo: Que estimando íntegramente 
la demanda interpuesta por D. Anto
nio Alvarez García, contra D. Eduardo 
Martínez Pavón, en reclamación de 
veintiocho mil pesetas, debo condenar 
y condeno al demandado a que tan 
pronto fuere firme esta resolución pa
gue al demandante la expresada canti
dad, imponiéndole asimismo el pago 
de las costas. Se ratifica el embargo 
preventivo practicado en estos autos, 
y el embargo realizado con fecha 18 
de noviembre de 1969, en procedimien
to de desahucio por falta de pago, se
guido con el núm. 218/69, seguido a 
mi instancia y contra el propio deman
dado ante el Juzgado Municipal nú
mero uno de los de esta capital, en 
cuanto afecte al pago de rentas.—Y 
por la rebeldía del demandado, notifí-
quesele esta resolución en la forma 
prevista en los artículos 282 y 283 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civjl, caso 
de que por el actor no interese la no
tificación personal.—Así por esta mi 
sentencia, juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo.—Siró Fernández.—Ru
bricado. 

Y para su notificación al demanda
do rebelde, D. Eduardo Martínez Pa
vón, y su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido el presen
te edicto en León, a primero de abril 
de mil novecientos setenta.—Fernando 
Dominguez-Berrueta. — E l Secretario, 
Manuel Rando López. 
1940 Núm. 1242—341,00 ptas. 

Cédula de emplazamiento 
Por la presente y en virtud de pro

videncia de esta fecha recaída en los 
autos de proceso civil de cognición 
núm. 17/970 que en este Juzgado se 
siguen a instancia de D.a Teresa Cal
zado Martínez, vecina de San Feliz de 
Orbigo, representada por el Procura
dor D. José Avelino Pardo del Río, 
contra D.a Catalina Martínez Domín
guez y otros, sobre declaratoria de de
rechos de propiedad, con cuantía de 
30.000 ptas., se emplaza a los también 
demandados D. Isidro Fernández, Mar
tínez, D. José Fernández Martínez y 
D. Domingo Fernández Martínez, en 
ignorado paradero, para que en térmi
no improrrogable de seis días compa
rezcan en los autos y se hagan cargo 
de las copias simples de demanda y 
documentos acompañados, debiendo 
contestarla en los tres días siguientes 
de serles notificada la providencia en 
que se les tenga por personados, bajo 
apercibimiento que de no comparecer 
serán declarados en rebeldía. 

Y para que sirva de emplazamiento 
a los referidos demandados en ignora
do paradero, se expide la presente en 
Astorga, a veinticuatro de marzo de mil 
novecientos setenta.—El Juez Comar
cal, Angel García Guerras.—El Secre
tario (ilegible). 
1968 Núm. 1298. -187,00 ptas. 

Requisitorias 
Fernández Alvarez, Alfredo, nacido 

el 24 de diciembre de 1946, en Castro-
quiíame, hijo de Enrique y Elena, ve
cino de Castroquilame y en la actuali
dad en ignorado domicilio, encartado 
en diligencias previas núm. 91 de 1970 
sobre conducción ilegal, comparecerá 
ante este Juzgado de Instrucción nú
mero dos de esta ciudad, a fin de cons
tituirse en prisión en el término de 
cinco días, previniéndole que de no 
hacerlo será declarado rebelde. 

Al propio tiempo ruego a todas las 
Autoridades y encargo a los Agentes 
de la Policía Judicial procedan a la 
busca, captura e ingreso en prisión del 
referido encartado, dándome cuenta 
tan pronto se lleve a efecto. 

Dado en Ponferrada, a tres de abril 
de mil novecientos setenta.—(Firmas 
ilegibles). 1978 

Germán Alvaro Monje, de 34 años 
de edad, casado, obrero, natural de 
Quintana y Congosto (León), hijo de 
Pedro y de Hermenegilda, en ignorado 
paradero, condenado en los autos de 
juicio verbal de faltas sobre estafa a la 
RENFE, núm. 11/70, comparecerá en 
este Juzgado, sito en la calle de Santa 
Marta, 6 bajo, en el término de cinco 
días, a fin de constituirse en el depósi
to municipal para cumplir el día de 
arresto menor que le fue impuesto en 
dichos autos. 

Al mismo tiempo ruego a todas las 
Autoridades y encargo a los Agentes 

de la Autoridad, procedan a la busca, 
captura e ingreso en prisión del refe
rido encartado, a fin de extinguir el día 
de arresto menor aludido, dando cuen
ta a este Juzgado tan pronto se lleve 
a efecto. 

Dado en Astorga, a 4 de abril de 
1970—El Secretario (ilegible).—Visto 
bueno: E l Juez Comarcal, Angel Gar
cía Guerras. 1903 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO DOS DE LEON 

Don Luis-Fernando Roa Rico, Magis
trado de Trabajo número Dos de 
León. 
Hace saber; Que en autos número 

2306/69, se ha dictado sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
las siguientes: 

Sentencia.—En León, a treinta y uno 
de marzo de mil novecientos setenta. 

Vistos por el limo. Sr. Magistrado 
de Trabajo núm. 2 de León, D. Luis 
Fernando Roa Rico, los presentes autos 
de juicio laboral seguidos entre partes 
de una como demandante Angel Gar
cía Feliz, representado por el Letrado 
D. Joaquín Suárez; de otra como de
mandados hros. de Marcelino Suárez, 
Fondo Compensador, Caja Nacional, 
como aseguradora de la empresa y 
Servicio de Reaseguro, en juicio sobre 
silicosis y 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por Angel García Feliz, 
debo declarar y declaro que dicho 
trabajador está afecto de incapaci
dad permanente total para su profe
sión habitual de picador, condenan
do al Fondo Compensador, herederos 
de Marcelino Suárez, Caja Nacio
nal, como aseguradora de la pa
tronal demandada y Servicio de Rea
seguro, a que, conforme con sus res
pectivas responsabilidades abonen al 
actor una renta equivalente al cincuen
ta y cinco por ciento del salario de se
tenta y seis mil doscientas cuarenta y 
cinco pesetas anuales con efectos des
de el dieciocho de junio de mil nove
cientos sesenta y nueve. 

Se advierte a las partes que contra 
el fallo precedente pueden interponer 
recurso de suplicación en el plazo de 
cinco días. 

Y para que sirva de notificación a la 
empresa demandada Hros. de Marceli
no Suárez, actualmente en paradero 
ignorado y su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido la pre
sente en León, a treinta y uno de mar
zo de mil novecientos setenta—Luis 
Fernando Roa Rico.—Alejo Carlos de 
Armendia y Palmero.—Rubricados. 
1922 Núm. 1265.-297,00 ptas. 
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